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El explotador deberá documentar, registrar e incluir en el archivo cronológico anual, todos aquellos accidentes o 
incidentes producidos en la instalación que hayan podido repercutir en el estado del suelo y de las aguas subterráneas; 
así como las medidas y actuaciones adoptadas con el fin de prevenir la afección del suelo y las aguas subterráneas y, 
en su caso, el control sobre los mismos realizado. 
 
De acuerdo con el artículo 10.2 del RD 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, la periodicidad de los controles analíticos en suelos se deberá 
realizar como mínimo cada cinco (5) años un control de aguas subterráneas y cada diez (10) años un control periódico 
de suelos, por parte de una Entidad de Inspección Acreditada por la Norma 17020, remitiéndose a la Consejería 
competente en medio ambiente los resultados obtenidos.  
 
Asimismo, con carácter anual, se hará entrega de un Informe con los resultados del plan de vigilancia y control de suelos 
y aguas subterráneas. 
 
A.4.- MEDIO BIÓTICO 
Se respetarán los horarios establecidos y los límites de velocidad como ya se ha indicado en el apartado anterior.  
 
Se dispondrá de vallado perimetral para impedir la entrada de animales (perros, gatos, conejos, roedores...) susceptibles 
de ser atropellados o de provocar accidentes.  
 
Se colocará un ajardinamiento en el perímetro que sirva de mejora paisajística de la instalación, así como de pantalla 
acústica. 
 
A.5.- PROTECCIÓN DEL PAISAJE 
Se procurará que los elementos visibles, sean de colores poco llamativos preferentemente en tonos marrón o verde.  
 
La finalización de las obras implicará el desmantelamiento y retirada de las instalaciones temporales de obra así como 
la limpieza y retirada de residuos acumulados.  
 
En el caso de producirse accidentalmente derrames accidentales de sustancias contaminantes o residuos peligrosos, 
con afección al suelo, se procederá inmediatamente a su recogida y deberán ser entregados a gestor autorizado, según 
las características de la sustancia implicada. Se retirará igualmente la porción de suelo contaminado, si existiera, 
asegurándose en todo caso la no afección de las aguas subterráneas.  
 
A fin de hacer agradable la instalación a sus usuarios y reducir su visibilidad, se procurará si es posible, su ajardinamiento 
o rodear la instalación de vegetación perimetral de bajo consumo hídrico y bajo mantenimiento.  
 
Las actividades contempladas en este proyecto únicamente podrán realizarse en la finca definida en el mismo, no 
pudiendo almacenarse residuos en ninguna otra parcela. En caso de querer hacerlo deberán contar con las 
autorizaciones y licencias necesarias. 
 
A.6.- RESIDUOS 
Durante la fase de obras, se habilitará un lugar donde almacenar los residuos y los acopios. 
 
Los residuos tanto sólidos como líquidos en la fase de obras como durante la explotación, no podrán verterse sobre el 
terreno, ni en cauces, ni al alcantarillado debiendo ser destinados a su adecuada gestión conforme a su naturaleza y 
características. 
 
Los residuos generados, previa identificación, clasificación o caracterización, serán segregados en origen, no se 
mezclarán entre sí y serán depositados en envases seguros y etiquetados. Su gestión se llevará a cabo de acuerdo con 
la normativa en vigor, entregando los residuos a gestores autorizados. 
 
La instalación, así como la obra, estará sujeta a lo establecido en el Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. 
 
Durante la obra se realizará la segregación de los materiales al menos tierras de excavación, escombros, maderas, 
metales para facilitar su reciclaje posterior.  
 
En las actividades donde se requiera rellenos o utilización de zahorras artificiales se priorizará el uso de subproductos y 
materiales secundarios del tratamiento de residuos como los materiales reciclados de escombros. 
 
Queda totalmente prohibido la quema de residuos en la obra o instalación. 
 
B) PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
El programa de vigilancia ambiental garantizará el cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras contenidas en 
el documento ambiental y las incluidas en el presente informe, y básicamente deberá garantizar, entre otras cuestiones, 
la inspección y control de los residuos que se generen, control de las medidas de protección del suelo, atmósfera y de 
vertidos. 
 
Las condiciones de este programa de vigilancia se establecerán de manera más pormenorizada en la Autorización de 
gestor, para la fase de explotación, y en todo caso, se cumplirá lo establecido en la Ley 22/2011 de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. 
 
En el caso de la fase de construcción: 
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